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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, Gobernador del 
Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría 
del Honorable Congreso del Estado con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA. 
 

DECRETO  No.  125 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 45 y 47 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 5 fracción I, 7 y 9 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, 83 y 84 de la Ley 

Municipal vigente 5 fracción VI, 8 fracción V 41 y 45 

de la Ley del Patrimonio Público del estado de 

Tlaxcala; se autoriza al Ayuntamiento de Amaxac de 

Guerrero, Tlaxcala, ejercer actos de dominio respecto 

del  bien inmueble denominado “CUATELOLPA” 

ubicado en la sección tercera del mismo municipio; y 

celebrar contrato de donación a título gratuito a favor 

de las personas que se citan a continuación: 

 

 
NOMBRE DEL 

BENEFICIARIO 

 
NÚMERO DE 

LOTE 

FERNANDO HERNÁNDEZ 
MOLINA 

4 

QUIRINA ANGULO LIRA 6 

ALAISS PÉREZ VILLEGAS 8 

JUANA GUTIERRES MORALES 9 

JUAN CASTILLO LÓPEZ 11 

RAÚL HERNÁNDEZ 
CUATECONTZI 

16 

PERFECTA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ 

22 

MA. TRINIDAD GONZÁLEZ 
TÓMAS 

25 

ENRIQUE HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

27 

INÉS IZALDE GUEVARA 28 

FERNANDO CRESCENCIO 
VÁZQUEZ GUTIÉRREZ Y/O 
FERNANDO CRECENCIO 
VAZQUEZ GUTIERREZ 

29 

UVERTA MÉNDEZ SÁNCHEZ 
Y/O UVERTA IMELDA 
MÉNDEZ Y/O BERTHA 
MÉNDEZ SÁNCHEZ 

30 

CRISTINA CASTILLO PÉREZ 37 

ALEJANDRO RIVERA ORTIZ 39 

MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ Y/O MARÍA 
ISABEL HDEZ. HERNÁNDEZ 

46 

SERGIO VAZQUEZ CASTILLO 50 

 

Cada uno de los lotes consta de las medidas siguientes: 

 
Norte: 14.50 metros  

Sur:     14.50 metros 

Oriente: 7.0 metros 

Poniente: 7.0 metros 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Ayuntamiento 

de Amaxac de Guerrero acredita la propiedad con la 

copia certificada de la sentencia de juicio ordinario 

civil de usucapión respecto del predio denominado 

“Cuatelolpa”, ubicado en la sección tercera del 

Municipio de Amaxac de Guerrero, Tlaxcala, dentro 

del expediente número 117/2004 de fecha veinte de 

septiembre del año dos mil cuatro, promovido por el 

Síndico Municipal, dictada por el Juez de Primera 

Instancia, Segundo de lo Civil y Familiar del Distrito 

Judicial de Lardizábal y Uribe, inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio bajo la partida 

trescientos cuarenta y dos a fojas setenta y cinco frente 

de la sección cuarta, volumen dos del Distrito Judicial 

de Lardizábal y Uribe de fecha quince de noviembre 

de dos mil cuatro. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Los gastos 

generados por los trámites que se realicen para el 

cumplimiento del presente Decreto, correrán a cargo 

de los beneficiarios. 

 

ARTÍCULO CUARTO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y 

MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los once días del mes de agosto del 

año dos mil quince. 

 

C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS ROMERO.-  

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA 

ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- DIP. 

SECRETARIA.- C. ÁNGEL XOCHITIOTZIN 

HERNÁNDEZ.- DIP. SECRETARIO.- Rúbrica.  

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los dieciocho 
días del mes de Agosto de 2015. 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ CARRERA 
Rúbrica y sello 

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 
fracción III y 10 apartado B fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se tiene por recibido y 
analizado en tiempo y forma el Informe de Resultados 
de la Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta 

Pública del Municipio de TERRENATE, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 
con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 
Tlaxcala APRUEBA, la Cuenta Pública del 
MUNICIPIO DETERRENATE, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2014. 
 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente al 
MUNICIPIO DE TERRENATE, aplicar en el ámbito 
de su competencia la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala por las 
observaciones que no fueron solventadas de tipo 
administrativo. 
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a la 
Auditoria Especial de Cumplimiento de dicho Órgano 
y al MUNICIPIO DE TERRENATE, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de agosto 
del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACIAS ROMERO.- 
DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA 
ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 
XOCHITIOTZIN HERNÁNDEZ.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.  
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 
fracción III y 10 apartado B fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se tiene por recibido y 
analizado en tiempo y forma el Informe de Resultados 
de la Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta 
Pública 2014, del Municipio de SAN JERÓNIMO 
ZACUALPAN. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 
con base en el Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización Superior, emitido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, este Congreso del Estado de 
Tlaxcala, APRUEBA, la Cuenta Pública del 
MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO ZACUALPAN, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente al 
MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO ZACUALPAN, 
aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Tlaxcala por las observaciones 
que no fueron solventadas de tipo administrativo. 
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a la 
Auditoria Especial de Cumplimiento de dicho Órgano 
y al MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO 
ZACUALPAN, para su conocimiento y efectos legales 
a que haya lugar.  
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de agosto 
del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS ROMERO.- 
DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA 
ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. EVANGELINA 

PAREDES ZAMORA.- DIP. SECRETARIA.- 
Rúbrica.                                              
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 
fracción III y 10 apartado B fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se tiene por recibido y 
analizado en tiempo y forma el Informe de resultados 
de la Cuenta Pública 2014, del PATRONATO ”LA 
LIBERTAD CENTRO CULTURAL DE APIZACO”. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 
con base en el informe de resultados emitido por el 
Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala APRUEBA la Cuenta Pública del 
PATRONATO “LA LIBERTAD CENTRO 
CULTURAL DE APIZACO” correspondiente al 
ejercicio fiscal 2014. 

 
TERCERO. Se exhorta respetuosamente a la 

Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala, aplicar la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala por las 
observaciones  de tipo administrativo que no fueron 
solventadas. 

 
CUARTO. Remítase copia del presente 

Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a la 
Auditoria Especial de Cumplimiento de dicho órgano, 
a la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala y al PATRONATO ”LA LIBERTAD 
CENTRO CULTURAL DE APIZACO”, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de agosto 
del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS ROMERO.- 
DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA 
ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. EVANGELINA 
PAREDES ZAMORA.- DIP. SECRETARIA.- 
Rúbrica.                                              
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 
fracción III y 10 apartado B fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se tiene por recibido y 
analizado en tiempo y forma el Informe de resultados 
de la Cuenta Pública 2014, del FIDEICOMISO 
COLEGIO DE HISTORIA DE TLAXCALA. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 
con base en el informe de resultados emitido por el 
Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala APRUEBA, la Cuenta Pública del 
FIDEICOMISO COLEGIO DE HISTORIA DE 
TLAXCALA, correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 
 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del Órgano de Fiscalización 
Superior a iniciar los procedimientos de 
responsabilidad indemnizatoria de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios, tomando como 
base las observaciones de daño patrimonial que no 
fueron solventadas en el presente Dictamen. 
 

CUARTO. Se exhorta respetuosamente a la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala, aplicar la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala por las 
observaciones  de tipo administrativo que no fueron 
solventadas. 
 

QUINTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a la 
Auditoria Especial de Cumplimiento de dicho órgano, 
a la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala y al FIDEICOMISO COLEGIO DE 
HISTORIA DE TLAXCALA, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 
 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de agosto 
del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS ROMERO.- 
DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA 
ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. EVANGELINA 
PAREDES ZAMORA.- DIP. SECRETARIA.- 
Rúbrica.                                              
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 
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ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 
fracción III y 10 apartado B fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se tiene por recibido y 
analizado en tiempo y forma el Informe de resultados 
de la Cuenta Pública 2014, del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 
con base en el informe de resultados emitido por el 
Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala APRUEBA, la Cuenta Pública del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Tlaxcala correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 
 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del Órgano de Fiscalización 
Superior a iniciar los procedimientos de 
responsabilidad indemnizatoria de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios, tomando como 
base las observaciones de daño patrimonial que no 
fueron solventadas en el presente Dictamen y a la 
Contraloría del Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, se exhorta aplicar la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tlaxcala por las observaciones que no 
fueron solventadas en el presente Dictamen. 
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a la 
Auditoria Especial de Cumplimiento Órgano de 
Fiscalización Superior, a la Contraloría del Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Tlaxcala y al Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, para 
su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de agosto 
del año dos mil quince.  
 

C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS ROMERO.- 
DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA 
ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. EVANGELINA 
PAREDES ZAMORA.- DIP. SECRETARIA.- 
Rúbrica.                                              
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 
fracción III y 10 apartado B fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se tiene por recibido y 
analizado en tiempo y forma el Informe de resultados 
de la Cuenta Pública 2014, de la COMISIÓN 
ESTATAL DE AGUA DE TLAXCALA. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 
con base en el informe de resultados emitido por el 
Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala APRUEBA, la Cuenta Pública de 
la COMISIÓN ESTATAL DE AGUA DE 
TLAXCALA correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del Órgano de Fiscalización 
Superior a iniciar los procedimientos de 
responsabilidad indemnizatoria de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios, tomando como 
base las observaciones de daño patrimonial que no 
fueron solventadas en el presente Dictamen y a la 
Contraloría del Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala se exhorta aplicar la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
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Estado de Tlaxcala por las observaciones que no 
fueron solventadas. 
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a la 
Auditoria Especial de Cumplimiento Órgano de 
Fiscalización Superior, a la Contraloría del Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Tlaxcala y a la 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA DE TLAXCALA, 
para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar. 
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de agosto 
del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS ROMERO.- 
DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA 
ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. EVANGELINA 
PAREDES ZAMORA.- DIP. SECRETARIA.- 
Rúbrica.                                              
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 
fracción III y 10 apartado B fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se tiene por recibido y 
analizado en tiempo y forma el Informe de resultados 
de la Cuenta Pública 2014, del FIDEICOMISO PARA 
EL DESARROLLO TURÍSTICO DEL ESTADO. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 
con base en el informe de resultados emitido por el 
Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala APRUEBA, la Cuenta Pública del 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO 
TURÍSTICO DEL ESTADO correspondiente al 
ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente a la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala, aplicar la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala por las 
observaciones que no fueron solventadas.  
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a la 
Auditoria Especial de Cumplimiento de dicho órgano, 
a la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala y al FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO TURÍSTICO DEL ESTADO, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de agosto 
del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACIAS ROMERO.- 
DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA 
ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. EVANGELINA 
PAREDES ZAMORA.- DIP. SECRETARIA.- 
Rúbrica.                                              

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 
fracción III y 10 apartado B fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se tiene por recibido y 
analizado en tiempo y forma el Informe de resultados 
de la Cuenta Pública 2014, del PATRONATO 
CENTRO DE REHABILITACIÓN INEGRAL Y 
ESCUELA EN TERAPIA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN. 

 
SEGUNDO. En cumplimiento de lo señalado 

en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, y demás disposiciones legales aplicables, y 
con base en el informe de resultados emitido por el 
Órgano de Fiscalización Superior, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala APRUEBA, la Cuenta Pública del 
PATRONATO CENTRO DE REHABILITACIÓN 
INTEGRAL Y ESCUELA EN TERAPIA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del órgano de Fiscalización 
Superior a iniciar los procedimientos de 
responsabilidad indemnizatoria de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios, tomando como 
base las observaciones de daño patrimonial que no 
fueron solventadas en el presente Dictamen y a la 
Contraloría del Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, se exhorta aplicar la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tlaxcala por las observaciones que no 
fueron solventadas.  
 
CUARTO. Remítase copia del presente Dictamen, al 
Órgano de Fiscalización Superior, a la Auditoria 
Especial de Cumplimiento Órgano de Fiscalización 
Superior a la Contraloría del Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala y al PATRONATO CENTRO 
DE REHABILITACIÓN INTEGRAL Y ESCUELA 
EN TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN, para 
su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.  

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de agosto 
del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACIAS ROMERO.- 
DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA 
ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. EVANGELINA 
PAREDES ZAMORA.- DIP. SECRETARIA.- 
Rúbrica.                                              
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo 
 

*  *  *  *  * 
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*   *  *  *  *  
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